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DECRETO EXENTO       Nº  
 

VISTOS: 
1. La Solicitud de Compras N°1183, de fecha 28.11.2023, de don Juan Pablo 

Lastra Navarrete, Coordinador de Emergencias y Desastres del 
Departamento de Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°6.400, de fecha 01.12.2023, que aprueba las Bases 
Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta 
pública “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO Y ESTANQUES DE AGUA RURAL”, ID 1754-51-LE23. 
3. EL Oficio N°717, de fecha 19.12.2023, que contiene el informe técnico de 

la Comisión Evaluadora, con sugerencia de adjudicación.  
4. El Decreto Afecto N°2.590 de fecha 13.12.2022, que aprueba el 

presupuesto para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 
5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 
Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto 
N°1.282 del 29.06.2021. 

9. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de 

firmar por orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la 

Administradora Municipal. 

10. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del año 2021 que corrige 

el Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio del año 2021. 

11. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
13. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 
14. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto Exento N°6.400, de fecha 01.12.2023, se 
aprobaron las Bases Administrativas, Técnicas, Anexos y demás 

antecedentes de la licitación pública “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y ESTANQUES DE AGUA RURAL”, ID 
1754-51-LE23, donde se recibieron las siguientes ofertas: 

N° PROVEEDOR RUT 

1 SERVICIOS DE CLIMATIZACIÓN LAURA GUTIERREZ 

E.I.R.L. 
76.756.125-3 

2 HECTOR HERNÁN ROJAS CARREÑO SERVICOS 
INTEGRALES E.I.R.L. 

76.064.609-1 

3 CLIMATIZACIONES FRANCISCO JAVIER NOVOA 

BASCUÑAN E.I.R.L. 
76.824.031-0 
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2. Que, según lo demuestra el Oficio N°717, de fecha 19.12.2023, de la 
Comisión Evaluadora, la oferta del proveedor HÉCTOR HERNÁN ROJAS 

CARREÑO SERVICIOS INTEGRALES E.I.R.L, RUT: 76.064.609-1, resulta 
conveniente a los intereses técnicos y económicos del Departamento de 
Salud Municipal de Parral. 

 
 

D E C R E T O: 
 

1. ADJUDIQUESE, las Líneas N°1 y 2 de la propuesta pública 
“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
Y ESTANQUES DE AGUA RURAL”, ID 1754-51-LE23, de acuerdo a Oficio 

N°717 y cuadro de ofertas al proveedor HÉCTOR HERNÁN ROJAS 
CARREÑO SERVICIOS INTEGRALES E.I.R.L, RUT: 76.064.609-1, por u 

monto total de $14.096.424, impuesto IVA incluido. 
2. IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.29.99, del 

presupuesto vigente del Departamento de Salud de Parral.  
 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

“Por Orden de la Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Administradora Municipal 

 

 

mfr.- 
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1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

 
UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALU   D  
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